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En la región ya finalizó la primera etapa y con esta nueva
partida podría comenzar a inocularse al segundo grupo.

Este  lunes  llegaron  a  Mendoza  39.600  dosis  de  la  vacuna
Sinopharm que serán distribuidas a los departamentos.

Esta vacuna ha sido utilizada para la inoculación de docentes
antes de que la Administración Nacional de Medicamentos y
Tecnología Médica (Anmat) aprobara su uso para mayores de 60
años, por lo que en esta ocasión también podría usarse en ese
grupo etario.
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En ese sentido en Valle de Uco, que a mediados de marzo
culminó la primera etapa de vacunación de docentes, con más de
1.100  inoculados,  aguarda  instrucciones  del  gobierno
provincial  para  retomar  la  campaña.

En la región además se han inmunizado 6,278 adultos mayores.
En San Carlos 1710, en Tupungato 1800 y en Tunuyán 2768.

“No tenemos instrucciones aún”, dijo Rodolfo Guillén sobre el
destino de las nuevas vacunas.

Se trata de una nueva partida de 909 mil dosis de la vacuna
china, proveniente de la ciudad de Beijing y de esta manera el
Gobierno nacional habrá entregado más de 6,6 millones en todas
las jurisdicciones, con la finalidad de seguir con el plan
estratégico de vacunación que lleva adelante para combatir el
Covid-19.

El embarque llegó el jueves último por la noche al Aeropuerto
Internacional  de  Ezeiza  en  el  vuelo  AR1051  de  Aerolíneas
Argentinas. Cada uno de los cargamentos que arriba al país
atraviesa por un proceso de desaduanaje, recepción, control
térmico,  conteo,  fraccionamiento  y  acondicionamiento,  para
luego  ser  distribuidas  a  las  24  jurisdicciones,  donde  se
repite el mismo proceso hasta la llegada a los centros de
vacunación.

Según el criterio dispuesto por el Ministerio de Salud de la
Nación,  relacionado  a  la  cantidad  de  población  de  cada
distrito,  a  la  provincia  de  Buenos  Aires  le  corresponden
348.300 dosis; a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 61.200; a
Catamarca,  9.000;  a  Chaco,  24.300;  a  Chubut,  12.600;  a
Córdoba, 75.600; a Corrientes, 22.500; a Entre Ríos, 27.900; y
a  Formosa,  12.600,  informó  el  Ministerio  de  Salud  de  la
Nación.

Por otra parte, a Jujuy le corresponden 15.300; a La Pampa,
7.200;  a  La  Rioja,  8.100;  a  Misiones,  25.200;  a  Neuquén,
13.500; a Río Negro, 15.300; a Salta, 28.800; a San Juan,
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16.200; a San Luis, 10.800; a Santa Cruz, 7.200; a Santa Fe,
70.200; a Santiago del Estero, 19.800; a Tierra del Fuego,
3.600 y a Tucumán, 34.200.

Por  otra  parte,  el  fin  de  semana  también  finalizó  la
distribución en cada una de las jurisdicciones de la nueva
partida de 306.000 dosis del componente 1 correspondientes al
décimo embarque de vacunas Sputnik V, trasladado en un vuelo
aterrizado en Ezeiza el martes último.

De acuerdo a los datos del Monitor Público de Vacunación del
Ministerio de Salud, hasta este mediodía se habían distribuido
en todo el país 5.408.345 vacunas y habían sido aplicadas
4.178.896.  El  registro  online,  que  permite  hacer  un
seguimiento  en  tiempo  real  del  operativo  de  inmunización,
también muestra que ya hay 3.495.125 personas que recibieron
una dosis y 683.771 que fueron inoculadas con ambas.

El orden de prioridad en la vacunación de docentes (acordado
en el Consejo Federal de Educación)

Grupo  1:  Personal  de  dirección  y  gestión,  personal  de
supervisión e inspección, docentes frente a alumnos y alumnas
de Nivel Inicial (incluye ciclo maternal), Nivel Primario,
primer ciclo (1°, 2° y 3° grado) y de Educación Especial.

Grupo 2: Personal de apoyo a la enseñanza; todo otro personal
sin designación docente pero que trabaja en establecimientos
educativos de la educación obligatoria en distintas áreas y
servicios

Grupo  3:  Docentes  frente  a  alumnos  y  alumnas  de  Nivel
Primario,  segundo  ciclo  (4°  a  6°/7°).

Grupo  4:  Docentes  frente  a  alumnos  y  alumnas  de  Nivel
Secundario, de Educación Permanente para Jóvenes y Adultos en
todos sus niveles e instructores de formación profesional

Grupo 5: Docentes y no docentes de institutos de educación



superior y universidades.


